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RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N'197.2024.GM-MDSS

San Sebastián, 04 de diciembre de 2024

EL GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN

VISTO: Resolución Jefatural N'021-201g-AGN/J que aprueba la Directiva N"001-2019-AGN/DDPA "Normas para
la elaboración del Plan Anual de Trabajo Archivistico de las entidades públicas"; lnforme N"883-2024-SG-MDSS
de fecha 28 de agosto del 2024 del Secretario General; lnforme N'2128-GPP-|VIDSS-2024 de fecha 11 de
septiembre del 2024 de la Gerente de Planeamiento y Presupuesto; Opinión Legal N'734-2024-GAL-MDSS, de
fecha '16 de setiembre del 2024 del Gerente de Asuntos Legales; y

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto por el Art. 194 de la Constitución Política del Perú, modificada por Leyes de
Reforma Constitucional N'27680, N'28607 y N'30305 y el articulo ll del Titulo Preliminar de la Ley N"27972 - Ley
Orgánica de Municipalidades, establece que los gobiernos locales gozan de autogomia politica, económica y
administrativa en los asuñtos de su competencia. La autonomia que la Constitución Política del Perú establece
para las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración,
con sujeción al ordenamiento jurídico vigente;

Que, el artículo lll del Título Preliminar de la Ley Orgánica de lidades, Ley No 27972, establece que, las
municipalidades provinciales y distritales se orig
congreso de la República, a propuesta del Poder
popular conforme a la Ley Electoral

Que, asimismo el articulo lV del Título Preliminar
gobiernos locales representan al vecindario,

el desarrollo integral, sostenible y armónico de

demarcación territorial que aprueba el
principales autoridades emanan de la voluntad

en el párrafo precedente, establece que, los
r prestación de los servicios públicos locales

inan en la
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Que, así también, el artículo Vlll de la misma Ley, establece que, los gobiernos locales están sujetos a las leyes y
disposiciones que, de manera general y de conformidad con la Constitución Política del Perú, regulan las
actividades y funcionamiento del sector Público, asi como a las normas técnicas referidas a los servicios y bienes
públicos, y a los sistemas administrativos del Estado que por su naturaleza son de observancia y cumplimiento
obligatorio. Las competencias y funciones específicas municipalidades se cumplen en armonía con las políticas y
planes nacionales, regionales y locales de desarrollo;

Que, mediante el numeral 2.13 del ARTICULO PRIIVIERO de la Resolución de Alcaldia N"172-2024-A-MDSS de
fecha 10 de mayo de 2024, se delega al Gerente Municipal Arq. Héctor Ramos Ccorihuaman, las atribuciones,
facultades y obligaciones de "Aprobar planes y directivas intemas de competencia de Alcaldía, sobre /os sisfernas
administrativos y de gestión pública, así como modificarlas y/o dejarlas sin efecto"',

Que, mediante el artículo 1" de la Ley N" 25323, se crea el Sistema Nacional de Archivos, con la finalidad de
integrar estructural, normativa y funcionalmente los archivos de las entidades públicas existentes en el ámbito
nacional, mediante la aplicación de principios, normas, técnicas y métodos de archivo, garantizando con ello la
defensa, conservación, organización y servicio del "Patrimonio Documental de la Nación";

Que, asimismo lo incisos c) y d) del artículo 10" del Reglamento de la referida Ley, aprobado por Decreto Supremo
N" 008-92-JUS, establecen que son funciones del Archivo General de la Nación, entre otras formular y emitir las
normas técnicas sobre organización y funcionamiento en los archivos públicos a nivel nacional, así como, asesorar,
supervisar y evaluar el funcionamiento de los archivos integrantes del Sistema Nacional de Archivos;

Que, teniendo en cuenta ese marco normativo, a través de Resolución Jefatural N'021-201g-AGN/J se aprobó la
Directiva N'001-2019-AGN/DDPA, "Normas parala elaboración del Plan Anual de Trabajo Archivistico de las
Entidades Públicas", con el objeto de orientar y unificar criterios para la elaboración del Plan Anual de Trabajo
Archivístico;

Que, el Plan Anual de Trabajo Archivistico es un instrumento de gestión archivística que reporta las tareas a
desarrollar en un periodo determinado de tiempo, en relación a los objetivos y metas programadas para el
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desarrollo de los archivos de la entidad, asimismo, permite ¡ealizar la evaluación de los resultados y el empleo de
los recursos en los archivos de la entidad pública;

Que, mediante lnforme N"108-SGPR-MDSS-2024, el Sub Gerente de Planeamiento y Racionalización, remite el

informe técnico en el cual concluye: "Que la Presente "Propuesta de Plan Anual de Trabajo Archivístico", cumple

con los parámetros técnicos y legales necesarios, por lo que se emite el correspondiente lnforme Técnico, lo que

permitirá que se prosiga con'el tÉmite correspondiente para su aprobación, no sin antes contar con evaluación e

informe técnico legal correspondiente por parte de la Gerencia de Asuntos Legales lo que permitirá que se cuente

con el sustento legal, por lo que solicito a usted que por intermedio de su despacho remita la misma a quien

corresponda y se prosiga con el trámite administrativo correspondiente para su aprobación y posterior entrada en

vigencia";

eue, en ese orden mediante Opinión Legal N'734-2024-GAL-MDSS, de fecha 17 de septiembre de 2024, el

Gerente de Asuntos Legales, opina lo siguiente: "ES PROCEDENTE APROBAR el PLAN ANUAL DE TRABAJO

ARCHlVlSTlco2024 de la Municipaliáad Distrital de san sebastián, en merito a lo dispuesto en la Directiva

N"OO1-2019-AGN/DDPA, Normas pbra ta elaboración del Plan de trabajo archivistico de las entidades públicas,

aprobado mediante ResoluciÓn Jefatural N'021 -201g-AGN/J";

eue, por las consideraciones expuestas de conformidad a la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades y

en mérito de las facultades confeiidas por el numeral 2.13 delARTícuLo PRIMERo Resolución de Alcaldia N"172-

2024-A-MDSS de fecha 10 de mayo de2024;

SE RESUELVE:

ARTícuLo pRtMERo: ApRoBAR et.pLAN ANUAL DE TRABAJo ARcHtvlsrlco 2024 de la Municipalidad

Distrital de San Sebastián"; el mismo que como anexo forma parte integrante de la presente resolución'

ARTícuLo SEGUNDo: EN6ARGAR al despacho de secretaria General y áreas correspondientes, el

cumplimiento del Plan aprobado en el Artículo Primero de la presente resoluciÓn'

ARTíCULO TERCERO: NOTIFICAR, la presente ResoluciÓn a la oficina de Secretaria General' para su

conocimiento Y demás fines de LeY.

ARTTCULO CUARTO: ENCARGAR a la oficina de Tecnología y sistemas lnformáticos' la publicaciÓn de la

presente Resolución 
"n 

át portrt lnstitucional www.munisansebástian.gob.pe, de la Municipalidad Distrital de San

Sebastián - Cusco.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE.
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